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Apertura automática
en Contabilidad al Día
Cada vez que el cliente tenga que realizar la apertura contable para empezar a trabajar en 
un nuevo año y requiera hacer el cierre del ejercicio del año anterior deberá generar las 
siguientes acciones:

1.- Debe estar posicionado en diciembre del año que quiere cerrar e ir al menú Procesos / 
Apertura Automática del Ejercicio (Primera opción).
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Al dar clic a Apertura Automática del Ejercicio, el sistema mostrará una advertencia 
indicándole que la Base de Datos del año 2021 (o la que quiera aperturar) no existe y le 
preguntará si la quiere crear. Se debe indicar que Sí.
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2.- Una vez ingresados los datos se debe Aceptar el procesamiento de estos, una vez que 
se termine de generar la apertura se desplegará un mensaje indicando que se generó de 
forma exitosa.

Al indicar “Sí” se mostrará una ventana con datos a completar, esto corresponde a una 
cuenta que en general corresponde a una de patrimonio (el cliente lo decide) y a los 
respectivos voucher de cierre y de apertura (son modificables).
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Posterior a esto, se desplegarán los voucher respectivos de cierre y de apertura creados de 
forma automática, según el voucher que ingresamos al momento de hacerlo en el punto 1.
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Cuando los asientos de apertura estén generados, el nuevo año no se visualizará de 
inmediato, para que se reprocese la información y muestre en la apertura con el nuevo año, 
se debe cerrar y reiniciar el sistema.  El nuevo año aparecerá aperturado en la barra 
superior del sistema, en caso de que esto no suceda deberá ir a Menú / Archivo / datos 
contables, y seleccionar la empresa, ir a pestaña datos contables, digitar año 2021 y 
grabar, luego cerrar el sistema y volver a abrirlo.
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NOTA: Al tener contratado el sistema de Contabilidad y Facturación Electrónica SIEMPRE 
deben realizar primero la apertura en Contabilidad y después hacer el cierre Anual en 
Facturación electrónica.

Cabe señalar, que, al hacer el Cierre Anual en el sistema de Facturación Electrónica, se 
traspasará toda la información al nuevo año, incluyendo los Folios de los documentos 
(CAF). Hay que recordar que los folios deben seguir un orden correlativo, es decir, si en 2020 
se terminó con el folio 100 (por ejemplo) en el 2021 deben continuar con el 101 y no pueden 
regresar al año anterior para emitir documentos (ej. folio 102)

Para realizar el procedimiento del Cierre Anual en Facturación Electrónica (una vez ya 
hecho en Contabilidad, si es que corresponde) deben posicionarse en diciembre del año a 
cerrar e ir a procesos/ Cierre Anual.

Cierre anual
Facturación Electrónica
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Al darle clic a Cierre Anual, mostrará una ventana indicando la generación de un nuevo 
período, ahí mostrara 3 opciones a traspasar, deben darle clic a Traspasar Configuración 
al Nuevo período y Traspasar Stock inicial para el nuevo período SIEMPRE. La opción 
Traspasar plan de cuentas no se debe tickear porque cuando se hace la apertura en 
Contabilidad ya se generó este paso; al menos que solo tengan el sistema de Facturación 
Electrónica.
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Al Generar, dará la confirmación y le damos que Sí.

Finalmente dará la confirmación de que el Cierre Anual se realizó con éxito.
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Al generar el proceso anterior, ya podrá ingresar al nuevo año. Si tienen Contabilidad, el 
nuevo año 2021, ya estará creado en el sistema, eso no quiere decir que al no hacer el Cierre 
Anual en Facturación Electrónica quede todo operativo para el nuevo año. Si solo hace el 
cierre y apertura en contabilidad y no hace el cierre en facturación, cuando esté emitiendo 
un documento no le aparecerán los datos como producto, forma de pago, moneda, etc.
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En el caso que el cliente ya haya generado la apertura y este necesite volver a realizarla (se 
puede realizar las veces que necesite), deben corroborar bien que las cuentas (plan de 
cuentas) tanto del año anterior y del nuevo año sean las mismas, tanto en cantidad como 
en configuración, así mismo con los Centros de Resultado y la Configuración del Estado de 
Resultado.

Información
adicional
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Puede que, al realizar la Apertura automática en el sistema de contabilidad, le arroje un 
mensaje con errores de consistencia, lo que se debe hacer en este caso es ir a la cuenta 
indicada en el plan de cuentas, seleccionarla y grabar, en ambos años (2020 diciembre y 
2021 enero), con eso ya no volverá a pasar, si le da lo mismo, pero con una cuenta distinta, 
deben hacer el mismo procedimiento.

Errores comunes al 
realizar apertura automática
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Uno de los mensajes más comunes al realizar la Apertura Automática es este, no es un error 
en sí, es una advertencia que da al momento de procesar y lo único que hay que hacer es 
darle aceptar varias veces hasta que de un mensaje indicando que la Apertura Automática 
se realizó con éxito, luego cerramos el sistema y al volver a ingresar el nuevo año ya estará 
disponible

Otro mensaje que es regular es este, lo más probable es que cuando nos muestre esto, es 
porque la apertura ya está generada, aunque a veces dará este mensaje sin tener los 
voucher de cierre ni apertura y eso se corrige creando el voucher indicado, como en la 
imagen, grábalo y eliminarlo. Esto dependerá de si hace mención de un voucher de cierre 
o de apertura.
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Renovando la contabilidad


